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H. AYUNTAMIENTO DE XICO 
2018 - 2021 

DIRECCIÓN COMERCIO  

2021 
SEGUNDO TRIMESTRE 

 TRÁMITES QUE SE REALIZAN DE COMERCIO 
 
 
TÍTULO: 
TRÁMITES QUE SE REALIZAN 

 
NOMBRE CORTO: 
LTAIPV20N 

 
Acto administrativo 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
 
Descripción de los beneficios del usuario: 
Brindar apoyo a las personas que requieran realizar un trámite de 
cedula de empadronamiento manera como lo establecen los requisitos 
dentro de las atribuciones del área de comercio del H. Ayuntamiento de 
Xico. 
 
Requisitos para contar con el servicio: 
Acudir a la Dirección Comercio. 

Documentos requeridos: 

 Identificación oficial (Credencial de elector en copia) 

 Comprobante de domicilio 

 Croquis del comercio. 

 Dictamen de protección civil  

 Curp 

 Fotos del establecimiento 
 

Hipervínculos a los formatos respectivos: 
Los formatos se proporcionan de manera presencia 
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Fundamento Jurídico-Administrativo del servicio: 
Ley Orgánica del Municipio Libre 

Modalidad del trámite: 
Presencial/Trámite Gratuito/ Lunes a viernes 09:00 a 5:00 hrs 

Derechos del usuario ante la falta y negativa 
Presentar su queja ante la Contraloría del H. Ayuntamiento/ Av. Miguel 
Hidalgo Esq. Venustiano Carranza s/n, Xico, Ver., lunes a viernes 9:00 a 
5:00 hrs.   contraloria.xicopuc@gmail.com  

AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION: 
COMERCIO 
 
AÑO: 
2021 
 
Nota: 
Información vigente de conformidad con la Tabla de actualización y 
conservación de la información contenida en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación de la información establecidas 
en la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia y/o los Lineamientos Técnicos 
Generales. 


